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COMUNICADO A PROVEEDORES 

Estimado proveedor: 

Nos dirigimos a usted con el propósito de informarle sobre los requisitos necesarios 
establecidos por Logisdat S.L. para la homologación de proveedores, asegurando así nuestro 
compromiso con el Sistema de Gestión de la Calidad. 

En Logisdat S.L. llevamos a cabo un seguimiento continuo de nuestros proveedores, 
evaluándolos según criterios específicos como el grado de fiabilidad, los servicios prestados 
y la comunicación. 

Como norma general, todos los proveedores que presenten no conformidades durante un 
año serán sometidos a una reevaluación. Aquellos que no presenten incidencias 
mantendrán nuestra relación comercial. 

Asimismo, es fundamental cumplir con los requisitos establecidos para cada servicio 
proporcionado a Logisdat S.L. Valoramos tanto la calidad del producto/servicio como la 
puntualidad en la entrega. 

Los productos/servicios suministrados por su empresa serán verificados en nuestras 
instalaciones conforme a los criterios de calidad de nuestro Sistema de Gestión. 

Le recordamos que ponemos a su disposición nuestra "Política de Calidad" en el siguiente 
enlace. 

Agradeceríamos que nos envíen por correo electrónico a calidad@logisdat.org copias de las 
certificaciones de su empresa relacionadas con los sistemas de gestión de calidad, medio 
ambiente y seguridad y salud en el trabajo (ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001). Esta 
información es crucial tanto para la evaluación inicial de proveedores externos como para 
la evaluación periódica. 

 

Para cualquier consulta adicional, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

 

Reciba un cordial saludo, 

 

Logisdat S.L. 

Departamento de Calidad 

https://datisaforwarders.com/Documents/Logisdat%20Politica%20de%20Calidad.pdf

